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23551 ORDEN TAS/3039/2002, de 4 de noviembre, por la que se
resuelve la convocatoria de los Premios Reina Sofía 2002,
de Prevención de Deficiencias.

Por Orden de este Departamento de 12 de diciembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de enero de 2002) se convocaron los Premios
Reina Sofía 2002, de Prevención de Deficiencias, con la finalidad de recom-
pensar una labor continuada, llevada a cabo en un período de tiempo
no inferior a diez años, de investigación científica o de trabajo sanitario
programado y evaluado científicamente y abierto a candidaturas de España
y demás países de habla hispana, más Brasil y Portugal.

El artículo 6.1 de la Orden mencionada establece que el Jurado, a
la vista de las valoraciones realizadas, formulará la oportuna propuesta
de resolución al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales-Presidente del
Consejo del Real Patronato sobre Discapacidad.

Vista la propuesta formulada por el Secretario general del Real Patro-
nato sobre Discapacidad en su calidad de Presidente del Jurado,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.

Otorgar el Premio Reina Sofía 2002, de Prevención de Deficiencias,
para candidaturas españolas, «ex aequo», a las siguientes: «Contribuciones
científicas al conocimiento de las bases moleculares de cuatro enferme-
dades genéticas: Poliquistosis renal del adulto, atrofia muscular espinal,
neurofibromatosis tipo I e hipoacusias neurosensoriales no sindrómicas»,
de los Doctores don Felipe Moreno Herrero, don José Luis San Millán
López, doña Concepción Hernández-Chico y don Ignacio del Castillo Fer-
nández del Pino, de la Unidad de Genética Molecular del Hospital Ramón
y Cajal de Madrid; y «Estudios lipídico-nutricionales y genéticos para la
prevención de deficiencias neurosensoriales del niño y degenerativas del
adulto», del Profesor Doctor don Pablo Sanjurjo Crespo, de la Unidad de
Metabolismo del Departamento de Pediatría del Hospital de Cruces (Ba-
racaldo-Vizcaya).

Artículo 2.

Otorgar el Premio Reina Sofía 2002, de Prevención de Deficiencias,
para candidaturas de otros países, a la «Prevención del retardo mental
y otras discapacidades por tamizaje neonatal masivo en Costa Rica», de
la Asociación Costarricense para el Tamizaje y la Prevención de Disca-
pacidades en el Niño (ASTA).

Artículo 3.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Orden por la que
se convocan los Premios, la presente resolución se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 2002.

ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

Ilmo. Sr. Secretario general del Real Patronato.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23552 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002, de la Secretaría
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Comunidad Autónoma de Cataluña para la
elaboración de materiales formativos en certificación
médica de fallecimientos.

Suscrito el 8 de octubre de 2002, Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de Cataluña
para la elaboración de materiales formativos en certificación médica de
fallecimientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del

artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de noviembre de 2002.—El Secretario general, Rafael

Pérez-Santamarina Feijóo.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
y la Comunidad Autónoma de Cataluña para la elaboración de materiales

formativos en certificación médica de fallecimientos

En Madrid, a 8 de octubre de 2002.

REUNIDOS

De una parte: La excelentísima señora Ana Pastor Julián, Ministra
de Sanidad y Consumo, nombrada por Real Decreto 677/2002, de 9 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 164, del 10).

De otra parte: El honorable señor Eduard Rius i Pey, Conseller de
Sanitat i Seguretat Social de la Generalitat de Catalunya, actuando en
virtud de las facultades que le confiere el artículo 12 de la Ley 13/1989,
de 14 de diciembre, de Organización, Procedimiento y Régimen Jurídico
de la Administración de la Generalitat de Catalunya.

Reconociéndose mutuamente plena facultad para la realización de este
acto,

EXPONEN

Las causas de los fallecimientos constituye una información relevante
que se utiliza en la elaboración de estadísticas. Estas estadísticas son una
herramienta imprescindible para la planificación, evaluación y puesta en
marcha de programas de prevención de enfermedades y promoción de
la salud en las Administraciones Sanitarias.

Que la calidad de las estadísticas de mortalidad según las causas de
fallecimiento depende, en gran medida, del conocimiento y de la correcta
cumplimentación de los documentos administrativos y estadísticos que
se emplean para recoger estos datos, de naturaleza clínica. Entre ellos
cabe destacar el Certificado Médico de Defunción y los Boletines Esta-
dísticos de Defunción y Parto.

Que la formación de los médicos en la correcta cumplimentación de
estos documentos redundará en la mejora de la calidad de las citadas
estadísticas y, por lo tanto, de las actividades que se realicen tomando
sus datos como fundamento.

Que por lo anterior las partes firmantes consideran importante cola-
borar en la realización de materiales didácticos que contribuyan a mejorar
la calidad de las citadas estadísticas y por ello suscribir el presente con-
venio según las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto genérico del presente Convenio es mejorar la calidad
en la cumplimentación de los certificados médicos de defunción.

Segunda.—El objeto específico del Convenio es diseñar un programa
informático que sirva para informar y formar a los profesionales médicos
en las normas jurídico-legales y estadísticas que afecten a la cumplimen-
tación de los impresos para la certificación médica de defunciones en
España.

Tercera.—El programa informático, denominado «Certifica», contará con
distintas unidades didácticas para poder consultar directamente los temas
jurídico-legales, y las explicaciones necesarias para cumplimentar correc-
tamente los documentos oficiales relacionados con la certificación médica
de defunciones. Asimismo, incluirá una explicación ilustrada de la utilidad
de las estadísticas sanitarias de mortalidad.

Un módulo permitirá la selección y cumplimentación de supuestos de
certificación de los que el participante obtendrá una evaluación de los
resultados y la corrección de sus errores de forma razonada. Una de sus
unidades didácticas incluirá el formato, estructura y materiales de apoyo
para que un hipotético tutor pueda impartir una clase presencial.

Cuarta.—Todos los materiales se elaborarán en castellano, catalán, eus-
kera y gallego.

Quinta.—Una vez diseñado el software por un equipo de expertos pro-
cedentes de las Comunidades Autónomas firmantes del presente convenio,
el Ministerio de Sanidad y Consumo procederá a contratar la elaboración
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del programa informático, así como una primera edición de ejemplares
para su distribución entre las partes firmantes del convenio, asumiendo
integramente el coste del mismo, por un importe máximo de 9.000 euros
(nueve mil euros).

En adelante, cada una de las Administraciones firmantes del presente
Convenio asumirá la financiación de las copias que posteriormente pudie-
ran necesitar para su distribución.

La distribución de copias del material objeto del presente Convenio,
cualesquiera que sea la institución que la realice, deberá ser gratuita.

Sexta.—El programa «Certifica» se contendrá en un CD-Rom, que se
acompañará de su correspondiente galleta y un estuche contenedor. Los
fotolitos del estuche contenedor tendrán las siguientes características téc-
nicas: Impreso a 4/4 tintas en cartulina invercote dos caras de 350 gramos,
plastificado en brillo y troquelados. El folleto de ocho páginas, impreso
a 4/4 tintas, en papel estucado de 170 gramos, grapado a caballete y mani-
pulado dentro del estuche. En la contraportada del estuche contenedor
figurará el logotipo de 2,5 centímetros × 1,5 centímetros, de cada una de
las instituciones que suscriben el presente Convenio. En la galleta del
CD y en la pantalla de inicio el tamaño se ajustará proporcionalmente
a la superficie disponible.

Séptima.—Serán depositarios del máster y los materiales realizados por
el grupo de trabajo necesarios para su reproducción, las instituciones que
determinen las Comunidades Autónomas que participan en Este Convenio
y el Ministerio de Sanidad y Consumo, con el compromiso de contabilizar
las copias generales y distribuidas a partir de los mismos.

Octava.—Cuando una institución española, no firmante de este con-
venio, quiera reproducir un número determinado de copias, deberá cursar
solicitud por escrito a alguna de las instituciones firmantes de este convenio
que, previo compromiso del solicitante a cumplir las características téc-
nicas descritas en la cláusula sexta, cederá el máster y los fotolitos corres-
pondientes para la reproducción. La institución solicitante se hará cargo
de la totalidad de los gastos generados y podrá añadir, impreso o con
etiqueta adhesiva en la esquina inferior derecha de la portada del estuche
la leyenda «Edición patrocinada por: ———«en el interior de un marco de
texto no superior a 6 centímetros × 1 centímetros. En ningún caso podrán
figurar como patrocinadores empresas u organizaciones que desarrollen
actividades con ánimo de lucro.

Novena.—La propiedad del programa informático «Certifica» es de las
administraciones firmantes de este Convenio, quienes reconocerán la auto-
ría intelectual de sus autores.

Asimismo, las Administraciones firmantes del presente Convenio, cede-
rán los derechos de explotación del programa informático a aquellas ins-
tituciones que consideren conveniente para la mayor promoción y difusión
de las acciones formativas que contiene.

Décima.—Para la ejecución y seguimiento del presente Convenio, se
crea un Comité de Seguimiento, integrado por dos representantes de cada
una de las Instituciones firmantes del Convenio que se reunirá a propuesta
de la mayoría simple de sus miembros. Actuarán como presidente y secre-
tario los representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo, y como
vocales los representantes de las Comunidades Autónomas.

Undécima.—Este Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente
de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2002.
Se prorrogará tácitamente de no mediar denuncia expresa de parte con
dos meses de antelación a la finalización de cada año natural.

Duodécima.—El Convenio podrá ser resuelto por las siguientes causas:

a) El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.

b) Mutuo acuerdo de las partes.

c) Las demás causas establecidas en la legislación vigente.

Decimotercera.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en el lugar
y fecha indicados en su encabezamiento, por triplicado ejemplar.—La Minis-
tra de Sanidad y Consumo, Ana Pastor Julián.—El Conseller de Sanitat
i Seguretat Social, Eduard Rius i Pey.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

23553 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, por la que se formula decla-
ración de impacto ambiental sobre el proyecto de cons-
trucción de una central térmica en ciclo combinado para
gas natural, de 800 MW de potencia nominal eléctrica, en
el término municipal de Arrúbal (La Rioja), promovida
por «Gas Natural SDG, S.A».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que
se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, ins-
talación o actividad de las comprendidas en los anexos de las citadas
disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-
mulación de las declaraciones de impacto ambiental de competencia esta-
tal, reguladas por la legislación vigente.

Al objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal, el promotor, Gas Natural SDG, S.A. remitió, con fecha 5 de abril de
2001, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Minis-
terio de Medio Ambiente la memoria-resumen del proyecto de construcción
de una central térmica de ciclo combinado de 800 MW de potencia nominal
eléctrica, que utiliza gas natural como combustible principal, en el término
municipal de Arrúbal (La Rioja).

La central se ubica en el paraje conocido como Los Balsones, junto
al polígono industrial de El Sequero, en la margen derecha del río Ebro,
a 1,5 km al sur del núcleo urbano de Arrúbal, y a 1,5 km del río. El
proyecto consiste en la construcción de una central térmica en ciclo com-
binado, que constará de dos grupos de potencia de 400 MW cada uno
con las correspondientes conducciones de toma y descarga del agua de
refrigeración en el río Ebro. Además, la instalación dispondrá de las infraes-
tructuras necesarias: gasoducto de conexión para suministro de gas natural
y línea eléctrica para evacuación de la energía eléctrica producida.

El abastecimiento de gas se realizará desde gasoducto Barcelona-Va-
lencia-País Vasco, que discurre aproximadamente a 8 km al sur de la ins-
talación mediante la construcción de un ramal de conexión.

Para la evacuación de la energía eléctrica se construirá una línea de
alta tensión de 400kV que conectará la central con la línea Barcina - La
Serna, que discurre a unos 8 km al sur de la instalación.

La evaluación efectuada contempla la línea eléctrica y el gasoducto,
por lo que en esta declaración se establecen una serie de condiciones
para minimizar los posibles impactos que estas infraestructuras puedan
ocasionar sobre el medio ambiente.

Recibida la memoria-resumen, la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, con fecha de 22 de mayo de
2001, inició un periodo de consultas a personas, instituciones y admi-
nistraciones sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, con fecha 27 de julio de 2001, remitió al
promotor las respuestas recibidas, indicando la opinión del órgano ambien-
tal con respecto a los aspectos más significativos que debían tenerse en
cuenta en la realización del estudio de impacto ambiental. La relación
de consultados y un resumen de las respuestas recibidas se recogen en
el anexo I.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 del Reglamento, la Dele-
gación del Gobierno en La Rioja, a instancia del órgano sustantivo, la
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía, sometió conjuntamente a trámite de información pública el proyecto
de la central y el estudio de impacto ambiental, en el que se contemplaba
la construcción y funcionamiento de la central y las infraestructuras aso-
ciadas: conducciones de toma y descarga de agua de refrigeración, gaso-
ducto de conexión y línea eléctrica de evacuación de la energía producida.


